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JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 20 de Marzo de 2025

AVISOS LEGALES

Exp. 6862.- RECTIFICACION DE PARTIDA .- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
de Lima, domiciliado en Juan de Arona 837-845, 
San Isidro, Lima, de conformidad con la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante mí, se apersona HILDA 
RINA GARCÍA LA MADRID DE MANCILLA, con 
DNI 08722068, a fin de solicitar la rectificación de su 
Partida de Nacimiento de la siguiente manera:  Nombre 
del Titular: Dice. : Hilda Rina García y La Madrid. Debe 
decir: Hilda Rina García La Madrid. Lima, 17 de marzo 
de 2025. JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ - 
Abogado Notario Público de Lima.

Exp. 6865.- RECTIFICACION DE PARTIDA .- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario de 
Lima, domiciliado en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima, de conformidad con la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante mí, se apersona MARCO ANTONIO 
MONTI GONZALES, con DNI 08530601, a fin de 
solicitar la rectificación de la Partida de Defunción 
de mi difunto bisabuelo, FEDERICO ELÍAS DANIEL 
DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD MONTI RIVAS, de la 
siguiente manera: Nombre del Difunto: Dice: Federico 
Monti y Rivas. Debe decir: Federico Elías Daniel de 
la Santísima Trinidad Monti Rivas. Edad del Fallecido: 
Dice, : 81 años. Debe decir : 82 años. Nombre de la 
cónyuge difunta del fallecido: Dice : Carmen Carcheri. 
Debe decir: Sara Esmeralda Carcheri Soto. Nombre 
del padre del difunto: Dice: Federico Monti, Debe 
decir : Francisco de Paula Monti y Gómez. 
Nombre de la madre del difunto: Dice: Carmela Rivas 
de Monti. Debe decir: Matilde Rivas y Romero. Lima, 
18 de marzo de 2025. JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - Abogado Notario Público de Lima.

Exp. 6857.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41° de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, ORLANDO TEODORO 
ACUÑA LA ROSA, identificado con DNI N° 06674085; 
me solicita la SUCESION INTESTADA de su causante, 
SILVESTRE ACUÑA RAZA, quien falleció intestado 
el 16 de diciembre de 2019, siendo su último domicilio 
dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica a todas 
las personas que se consideren con derecho a esta 
Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 17 de marzo 
del 2025.  J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  Abogado 
-  Notario de Lima.

ANTE EL 1ER J.P.L – MBJ DE SAN JUAN DE 
LURIGANCHO, EXP: 04062-2024, SEC. INFANTE 
RODRIGUEZ; BLANCA FLOR, CERNA VENTURA 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE ERMITANIO, 
CERNA REYES IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 08338508, 
FALLECIDO EL 25.09.2020 EN LIMA, LIMA PUEBLO 
LIBRE, A FIN DE QUE SE PRESENTEN LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN. LIMA, 
19.03.2025. NADIA NARCISA NAVEDA CAYLLAHUI – 
ABOGADA – CAL 79519.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 450-2025, SEC. 
HINOJOSA; FLORENCIA SABINA NAJAR PRADO VDA 
DE BARRIGA SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE GERONIMO GILBERTO PRADO GUILLEN 
IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 07146290, FALLECIDO 
EL 17.06.2024, A FIN DE QUE SE PRESENTEN LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
SUCESIÓN. LIMA, 18.03.2025. GEORGE ANGELLO 
ESTEBA FLORES - ABOGADO - CAC. 10956.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 378-2025, SEC. 
HINOJOSA; RAUL ERICK VALENCIA DIAZ SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE ROSA PAULINA DIAZ 
NUÑEZ IDENTIFICADA CON D.N.I. N° 07604579, FA-
LLECIDA EL 27.02.2012 A FIN DE QUE SE PRESENTEN 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA SUCESIÓN. LIMA, 18.03.2025. GEORGE ANGELLO 
ESTEBA FLORES - ABOGADO - CAC. 10956.

K. 187487.- Ante mi despacho, doña VERONICA 
VIOLETA FARFAN ALARCON con D.N.I. N° 09363582, 
ha solicitado el trámite de la Sucesión Intestada de quien 
en vida fuera su madre, doña VIOLETA CIRILA ALARCON 
SOSA, fallecida el 01 de Noviembre de 2024. Lima, 13 de 
Marzo de 2025. Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria 
de Lima  Av. Las Camelias 140 San Isidro.

KARDEX 142-25NC: Ante mí, se presenta BEATRIZ 
VERONICA JIMENEZ TORRES, quien solicita la 
sucesión intestada de DONATO JIMENEZ VELASQUEZ; 
fallecido el 26 de febrero de 2013, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 18 de marzo del 2025. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllón 6685 ate.

KARDEX 147-25NC: Ante mí, se presenta MAXIMO 
CASIANO CONDOR CHAGUA; quien solicita la 
sucesión intestada de SHEYLA MAYUMI CONDOR 
TORRES; fallecida el 13 de noviembre de 2024, lo 
que comunico conforme a ley. Lima, 18 de marzo del 
2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 6685 ate.

NC-2324.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, Federico 
J. Campos Echeandía, Notario del Callao, doña CLARA   
MARÍA DEL CARMEN VALLEJO CHIRINOS, solicita la 
Sucesión Intestada de quien en vida fuera su madre doña 
CLARA IRENE CHIRINOS VARAS, fallecida el 30 de 
agosto de 2023. Lo que se publica para los fines de ley. 
Callao, 17 de marzo de 2025. FEDERICO J. CAMPOS 
ECHEANDIA - NOTARIO DEL CALLAO - Av. San José 
N° 619 - 623 Urb. San José - Bellavista - Callao.
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EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDER MILTON 
PRADO MENDOZA, Identificado  DNI N° 43263015, 
Natural de  Arequipa -  Arequipa -  Arequipa, Nacionalidad 
Peruana, Edad  42 años, Estado Civil Divorciado, 
Profesión u Ocupación  Militar,  Domicilio        Jr. Talara 
142 -  Jesus María - Lima   y   doña     KATHERINE 
GERALDINE MENDOZA SOTO,  Identificada  D.N.I. 
N° 46291663, Natural  de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad   35 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Psicóloga, Domicilio.     Av. Alfonso Ugarte 
Mz. G Lt. 1A Asoc. San Antonio de Maria Claret -  Ate  
-   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 17  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don WILLY 
ELMER RIVERA TARAZONA, Natural de: PASCO, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 43 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: ELECTRI-
CISTA, Domiciliado en: ASENT. H. SANTA ROSA MZ. 
81 - D LT. 10  - PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA. y 
Doña: YESICA MAGALI RAMOS HORNA, Natural 
de: AMAZONAS, Nacionalidad: PERUANA, De: 35 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: COSMETÓLOGA, Domiciliado en: ASENT. 
H. SANTA ROSA MZ. 81D LT. 10 - PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil 
Peruano establece que: Todos los que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del matri-
monio cuando exista algún impedimento la oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa Legal, ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 18 DE MARZO DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000065
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    RICHARD EDISON ALEJO 
ARANGO, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   42  años de 
edad, Profesión Ing. Industrial,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 41231157,  domiciliado en:      Av. Los Cisnes 
Mz. G2 Lt. 20 -  Urb. El Club -  Huachipa  y Doña:          
CARLA CHARLOTT  PANIURA CCOILLO, Natural 
del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Jesus María, 
Nacionalidad  Peruana   de    31 años de edad,  Profesión  
Administración Negocios, Estado civil  Soltera, con 
D.N.I. N°  483382512,  domiciliado en:   Av. Los Cisnes Mz. 
G 2 Lt. 20 -  Urb. El Club -  Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000066
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    LUIS JONATHAN PALOMINO 
GAMARRA, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   36  años de 
edad, Profesión Marketing,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 45705702,  domiciliado en:       Av. El Polo Mz. H 1 Lt. 7 
-  Urb. Santa María de Huachipa -  Lurigancho  y Doña:          
MELISSA STHEFANI BENITES PILLACA, Natural del 
Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Ate Vitarte, Naciona-
lidad  Peruana   de    33 años de edad,  Profesión  Analista 
-  Sistema, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  71330252,  
domiciliado en:   Av. El Polo Mz. H 1 Lt. 7 -  Urb. Santa 
María de Huachipa -  Lurigancho. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  LUIS ALBERTO 
ALONZO ESPINOZA, Identificado  DNI N° 71392380, 
Natural de  Huanuco - Huacaybamba - Huacaybamba, 
Nacionalidad Peruana, Edad  29 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Mecanico,  Domicilio        
Asoc. Maria Claret  Mz. D Lt. 5 -  Ate- Lima   y   doña     
SARAI ELIZABETH CARDENAS ZAVALA,  Identifi-
cada  D.N.I. N° 76024371, Natural  de Lima - Lima - Ate, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   22 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Marketing, Domicilio.      
Asoc. Maria Claret Mz. D Lt. 5 Ate  -   Lima.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 17  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00080- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  LUIS CARLOS 
LOPEZ MORALES, natural de  Piura - Piura - Piura, 
nacionalidad  Peruana, Edad  35 años, Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Ingeniero Industrial, domicilio        
Av. Universitaria 1031 - 301 -  San Miguel   y doña    
FLOR DE MARGARITA RODRIGUEZ CASTA-
ÑEDA, natural de   Lima - Lima -  Lima, nacionalidad  
Peruana, edad     36   años,  Estado Civil Soltero (a), 
Ocupación Marketing, domicilio      Felipe Santiago 
Crespo  317 - San Luis, pretenden contraer matrimonio 
civil en esta Municipalidad. Las personas que conoz-
can causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, jueves,  13 de  
MARZO de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005398       
EXP. N° 0005537- (17-03-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE:RAUL 
FERNANDO ZAPATA HERRERA, (1)DNI (2) Otros (1) 
09493449, NATURAL DE: 23 Tumbes - 01 Tumbes - 01 
Tumbes, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 52 Años, 
ESTADO CIVIL: Divorciado, PROFESIÓN: Diseñador, 
DOMICILIO: Calle Almte. Grau 209 - Pueblo - Lurín. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: ELVIRA 
ROXANA BURGA CHAVEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
42826436, NATURAL DE: 11 Junín - 08 Chanchamayo 
- 05 Pichanaqui, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 
39 Años, ESTADO CIVIL: DIvorciada, PROFESIÓN: 
Comerciante, DOMICILIO: Calle Almte. Grau 209 - 
Pueblo - Lurín..  LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 19 MAR 2025.
  MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LUIS RODRIGO 
PAU GUTIERREZ, (1)DNI (2) Otros (1) 72542463, NATURAL 
DE: 14 Lima - 08 Huaral - 05 Chancay, NACIONALIDAD: 
Peruano,  EDAD:  27 Años,  ESTADO CIVIL :  So l tero , 
PROFESIÓN: Medico, DOMICILIO: Los Eucaliptos - 341 Urb. 
Lt. 2 Huertos de Villena - Lurín.
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  FRANCA 
MARAIS SIFUENTES PERACCHIO, (1)DNI (2) Otros (1) 
76454283, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, 
NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 28 Años, ESTADO CIVIL: 
Soltera, PROFESIÓN: Medico, DOMICILIO: Los Eucaliptos - 
341 Urb. Lt. 2 Huertos de Villena - Lurín
LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005400
EXP. N° 0005645-2025 (18-03-2025)

legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito fundamentando 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración de los datos personales dará por nulo el presente 
documento.  LURÍN, 19 MAR 2025.

  MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 20 de Marzo de 2025

AVISOS LEGALES

Exp. 6862.- RECTIFICACION DE PARTIDA .- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
de Lima, domiciliado en Juan de Arona 837-845, 
San Isidro, Lima, de conformidad con la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante mí, se apersona HILDA 
RINA GARCÍA LA MADRID DE MANCILLA, con 
DNI 08722068, a fin de solicitar la rectificación de su 
Partida de Nacimiento de la siguiente manera:  Nombre 
del Titular: Dice. : Hilda Rina García y La Madrid. Debe 
decir: Hilda Rina García La Madrid. Lima, 17 de marzo 
de 2025. JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ - 
Abogado Notario Público de Lima.

Exp. 6865.- RECTIFICACION DE PARTIDA .- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario de 
Lima, domiciliado en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima, de conformidad con la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante mí, se apersona MARCO ANTONIO 
MONTI GONZALES, con DNI 08530601, a fin de 
solicitar la rectificación de la Partida de Defunción 
de mi difunto bisabuelo, FEDERICO ELÍAS DANIEL 
DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD MONTI RIVAS, de la 
siguiente manera: Nombre del Difunto: Dice: Federico 
Monti y Rivas. Debe decir: Federico Elías Daniel de 
la Santísima Trinidad Monti Rivas. Edad del Fallecido: 
Dice, : 81 años. Debe decir : 82 años. Nombre de la 
cónyuge difunta del fallecido: Dice : Carmen Carcheri. 
Debe decir: Sara Esmeralda Carcheri Soto. Nombre 
del padre del difunto: Dice: Federico Monti, Debe 
decir : Francisco de Paula Monti y Gómez. 
Nombre de la madre del difunto: Dice: Carmela Rivas 
de Monti. Debe decir: Matilde Rivas y Romero. Lima, 
18 de marzo de 2025. JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - Abogado Notario Público de Lima.

Exp. 6857.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41° de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, ORLANDO TEODORO 
ACUÑA LA ROSA, identificado con DNI N° 06674085; 
me solicita la SUCESION INTESTADA de su causante, 
SILVESTRE ACUÑA RAZA, quien falleció intestado 
el 16 de diciembre de 2019, siendo su último domicilio 
dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica a todas 
las personas que se consideren con derecho a esta 
Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 17 de marzo 
del 2025.  J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  Abogado 
-  Notario de Lima.

ANTE EL 1ER J.P.L – MBJ DE SAN JUAN DE 
LURIGANCHO, EXP: 04062-2024, SEC. INFANTE 
RODRIGUEZ; BLANCA FLOR, CERNA VENTURA 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE ERMITANIO, 
CERNA REYES IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 08338508, 
FALLECIDO EL 25.09.2020 EN LIMA, LIMA PUEBLO 
LIBRE, A FIN DE QUE SE PRESENTEN LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN. LIMA, 
19.03.2025. NADIA NARCISA NAVEDA CAYLLAHUI – 
ABOGADA – CAL 79519.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 450-2025, SEC. 
HINOJOSA; FLORENCIA SABINA NAJAR PRADO VDA 
DE BARRIGA SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE GERONIMO GILBERTO PRADO GUILLEN 
IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 07146290, FALLECIDO 
EL 17.06.2024, A FIN DE QUE SE PRESENTEN LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
SUCESIÓN. LIMA, 18.03.2025. GEORGE ANGELLO 
ESTEBA FLORES - ABOGADO - CAC. 10956.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 378-2025, SEC. 
HINOJOSA; RAUL ERICK VALENCIA DIAZ SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE ROSA PAULINA DIAZ 
NUÑEZ IDENTIFICADA CON D.N.I. N° 07604579, FA-
LLECIDA EL 27.02.2012 A FIN DE QUE SE PRESENTEN 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA SUCESIÓN. LIMA, 18.03.2025. GEORGE ANGELLO 
ESTEBA FLORES - ABOGADO - CAC. 10956.

K. 187487.- Ante mi despacho, doña VERONICA 
VIOLETA FARFAN ALARCON con D.N.I. N° 09363582, 
ha solicitado el trámite de la Sucesión Intestada de quien 
en vida fuera su madre, doña VIOLETA CIRILA ALARCON 
SOSA, fallecida el 01 de Noviembre de 2024. Lima, 13 de 
Marzo de 2025. Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria 
de Lima  Av. Las Camelias 140 San Isidro.

KARDEX 142-25NC: Ante mí, se presenta BEATRIZ 
VERONICA JIMENEZ TORRES, quien solicita la 
sucesión intestada de DONATO JIMENEZ VELASQUEZ; 
fallecido el 26 de febrero de 2013, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 18 de marzo del 2025. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllón 6685 ate.

KARDEX 147-25NC: Ante mí, se presenta MAXIMO 
CASIANO CONDOR CHAGUA; quien solicita la 
sucesión intestada de SHEYLA MAYUMI CONDOR 
TORRES; fallecida el 13 de noviembre de 2024, lo 
que comunico conforme a ley. Lima, 18 de marzo del 
2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 6685 ate.

NC-2324.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, Federico 
J. Campos Echeandía, Notario del Callao, doña CLARA   
MARÍA DEL CARMEN VALLEJO CHIRINOS, solicita la 
Sucesión Intestada de quien en vida fuera su madre doña 
CLARA IRENE CHIRINOS VARAS, fallecida el 30 de 
agosto de 2023. Lo que se publica para los fines de ley. 
Callao, 17 de marzo de 2025. FEDERICO J. CAMPOS 
ECHEANDIA - NOTARIO DEL CALLAO - Av. San José 
N° 619 - 623 Urb. San José - Bellavista - Callao.
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MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDER MILTON 
PRADO MENDOZA, Identificado  DNI N° 43263015, 
Natural de  Arequipa -  Arequipa -  Arequipa, Nacionalidad 
Peruana, Edad  42 años, Estado Civil Divorciado, 
Profesión u Ocupación  Militar,  Domicilio        Jr. Talara 
142 -  Jesus María - Lima   y   doña     KATHERINE 
GERALDINE MENDOZA SOTO,  Identificada  D.N.I. 
N° 46291663, Natural  de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad   35 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Psicóloga, Domicilio.     Av. Alfonso Ugarte 
Mz. G Lt. 1A Asoc. San Antonio de Maria Claret -  Ate  
-   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 17  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don WILLY 
ELMER RIVERA TARAZONA, Natural de: PASCO, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 43 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: ELECTRI-
CISTA, Domiciliado en: ASENT. H. SANTA ROSA MZ. 
81 - D LT. 10  - PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA. y 
Doña: YESICA MAGALI RAMOS HORNA, Natural 
de: AMAZONAS, Nacionalidad: PERUANA, De: 35 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: COSMETÓLOGA, Domiciliado en: ASENT. 
H. SANTA ROSA MZ. 81D LT. 10 - PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil 
Peruano establece que: Todos los que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del matri-
monio cuando exista algún impedimento la oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa Legal, ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 18 DE MARZO DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000065
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    RICHARD EDISON ALEJO 
ARANGO, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   42  años de 
edad, Profesión Ing. Industrial,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 41231157,  domiciliado en:      Av. Los Cisnes 
Mz. G2 Lt. 20 -  Urb. El Club -  Huachipa  y Doña:          
CARLA CHARLOTT  PANIURA CCOILLO, Natural 
del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Jesus María, 
Nacionalidad  Peruana   de    31 años de edad,  Profesión  
Administración Negocios, Estado civil  Soltera, con 
D.N.I. N°  483382512,  domiciliado en:   Av. Los Cisnes Mz. 
G 2 Lt. 20 -  Urb. El Club -  Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000066
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    LUIS JONATHAN PALOMINO 
GAMARRA, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   36  años de 
edad, Profesión Marketing,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 45705702,  domiciliado en:       Av. El Polo Mz. H 1 Lt. 7 
-  Urb. Santa María de Huachipa -  Lurigancho  y Doña:          
MELISSA STHEFANI BENITES PILLACA, Natural del 
Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Ate Vitarte, Naciona-
lidad  Peruana   de    33 años de edad,  Profesión  Analista 
-  Sistema, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  71330252,  
domiciliado en:   Av. El Polo Mz. H 1 Lt. 7 -  Urb. Santa 
María de Huachipa -  Lurigancho. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  LUIS ALBERTO 
ALONZO ESPINOZA, Identificado  DNI N° 71392380, 
Natural de  Huanuco - Huacaybamba - Huacaybamba, 
Nacionalidad Peruana, Edad  29 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Mecanico,  Domicilio        
Asoc. Maria Claret  Mz. D Lt. 5 -  Ate- Lima   y   doña     
SARAI ELIZABETH CARDENAS ZAVALA,  Identifi-
cada  D.N.I. N° 76024371, Natural  de Lima - Lima - Ate, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   22 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Marketing, Domicilio.      
Asoc. Maria Claret Mz. D Lt. 5 Ate  -   Lima.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 17  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00080- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  LUIS CARLOS 
LOPEZ MORALES, natural de  Piura - Piura - Piura, 
nacionalidad  Peruana, Edad  35 años, Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Ingeniero Industrial, domicilio        
Av. Universitaria 1031 - 301 -  San Miguel   y doña    
FLOR DE MARGARITA RODRIGUEZ CASTA-
ÑEDA, natural de   Lima - Lima -  Lima, nacionalidad  
Peruana, edad     36   años,  Estado Civil Soltero (a), 
Ocupación Marketing, domicilio      Felipe Santiago 
Crespo  317 - San Luis, pretenden contraer matrimonio 
civil en esta Municipalidad. Las personas que conoz-
can causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, jueves,  13 de  
MARZO de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005398       
EXP. N° 0005537- (17-03-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE:RAUL 
FERNANDO ZAPATA HERRERA, (1)DNI (2) Otros (1) 
09493449, NATURAL DE: 23 Tumbes - 01 Tumbes - 01 
Tumbes, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 52 Años, 
ESTADO CIVIL: Divorciado, PROFESIÓN: Diseñador, 
DOMICILIO: Calle Almte. Grau 209 - Pueblo - Lurín. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: ELVIRA 
ROXANA BURGA CHAVEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
42826436, NATURAL DE: 11 Junín - 08 Chanchamayo 
- 05 Pichanaqui, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 
39 Años, ESTADO CIVIL: DIvorciada, PROFESIÓN: 
Comerciante, DOMICILIO: Calle Almte. Grau 209 - 
Pueblo - Lurín..  LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 19 MAR 2025.
  MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LUIS RODRIGO 
PAU GUTIERREZ, (1)DNI (2) Otros (1) 72542463, NATURAL 
DE: 14 Lima - 08 Huaral - 05 Chancay, NACIONALIDAD: 
Peruano,  EDAD:  27 Años,  ESTADO CIVIL :  So l tero , 
PROFESIÓN: Medico, DOMICILIO: Los Eucaliptos - 341 Urb. 
Lt. 2 Huertos de Villena - Lurín.
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  FRANCA 
MARAIS SIFUENTES PERACCHIO, (1)DNI (2) Otros (1) 
76454283, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, 
NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 28 Años, ESTADO CIVIL: 
Soltera, PROFESIÓN: Medico, DOMICILIO: Los Eucaliptos - 
341 Urb. Lt. 2 Huertos de Villena - Lurín
LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005400
EXP. N° 0005645-2025 (18-03-2025)

legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito fundamentando 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración de los datos personales dará por nulo el presente 
documento.  LURÍN, 19 MAR 2025.

  MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

creto Ley 19990 para esta-
blecer las siguientes reglas 
sobre el cálculo de pensiones 
de derecho derivado.

El monto máximo de la pen-
sión (de viudez u orfandad) es 
igual al 50 % de la pensión de 
invalidez o jubilación que de-
bía haber percibido o hubiera 
tenido derecho a percibir el 
causante. Es como resultado 

del cálculo pensionario con-
forme lo establece el Decreto 
Ley 25967, en sus artículos 
1 y 2, teniendo como tope 
la pensión máxima vigente.

ORFANDAD
El monto máximo de la pen-

sión de orfandad de cada hijo 
es igual al 20 % de invalidez 
o jubilación que debía haber 

SE APROBÓ DICTAMEN DE INSISTENCIA…

Nuevos recálculos:
pensión D.L. 19990 

Escribe: Francisco Guzmán

En su décima cuarta 
sesión ordinaria realizada el 
martes último, la Comisión 
de Trabajo y Seguridad So-
cial del Congreso aprobó por 
unanimidad el dictamen de 
insistencia.

El recaído en la observación 
formulada por la presidenta 
de la República a la autógrafa 
de ley que modifica el Decreto 
Ley 19990, que crea el Sis-
tema Nacional de Pensiones 
de la Seguridad Social.

Es para eliminar la discri-
minación en el acceso a la 
pensión de viudez, sobre pro-
yectos de ley 00936/2021-
CR, 03162/2022-CR y 
03664/2022-CR. 

Ahora, dicho dictamen de 
insistencia pasará al pleno del 
Congreso donde, de aprobarse, 
será promulgado y se con-
vertirá en ley. 

REQUISITO
El dictamen modifica los 

artículos 54, 57 y 59 del De-

percibido o hubiera tenido de-
recho a percibir el causante 
como resultado del cálculo 
pensionario.

HUÉRFANO
En el caso de huérfanos 

de padre y madre, la pensión 
máxima será equivalente al 
40 %. Si el padre y madre 
hubieran sido asegurados o 
pensionistas, la pensión se 
calculará sobre la base de la 
pensión más elevada.

LO MÁXIMO
El monto máximo de la pen-

sión de ascendiente será, para 
cada uno de ellos, igual al 20 
% de la pensión que debía 
haber percibido o hubiera 
tenido derecho a percibir el 
causante, como resultado del 
cálculo pensionario confor-
me lo establece el Decreto 
Ley 25967, en sus artículos 
1 y 2, teniendo como tope 
la pensión máxima vigente.

FÓRMULAS
Precisamente en los ca-

sos de la pensión de viudez, 
esta es calculada sobre la 
base de S/893, de allí que 
finalmente se reduzca a 500 
soles, pues la Ley 19990 
dispone que dicha pensión 
asciende al 50 % del tope 
mencionado.

Por ello, lo que se busca 
con este proyecto de ley es 
que, para realizar cálculo de 
las pensiones de viudez, des-
cendientes y ascendientes, 
se realice de acuerdo a lo 
prescrito por los artículos 1 
y 2 del Decreto Ley 25967.º


